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CONSEJO 

158.º período de sesiones 

Roma, 4-8 de diciembre de 2017 

Estado de aplicación de las decisiones adoptadas por el Consejo en 

su 156.º período de sesiones (24-28 de abril de 2017) 

 

Resumen  

En el cuadro siguiente se enumeran las decisiones adoptadas por el Consejo en su 156.º período de 

sesiones (24-28 de abril de 2017) y se incluye una referencia a: i) los párrafos pertinentes del 

informe del Consejo; ii) el estado de aplicación de cada decisión.  

 

Medidas que se proponen al Consejo  

Se invita al Consejo a tomar nota de la información presentada en este documento. 

Las consultas sobre el contenido esencial de este documento deben dirigirse a: 

Louis Gagnon 

Director 

División de la Conferencia, del Consejo y de Protocolo 

Tel.: +39 06570 53098 
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ESTADO DE APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 

ADOPTADAS POR EL CONSEJO EN SU  

156.º PERÍODO DE SESIONES  

(24-28 de abril de 2017) 

 

Estado de aplicación  
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ASUNTOS PROGRAMÁTICOS, PRESUPUESTARIOS, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS 

Plan a plazo medio para 2018-2021 y Programa de trabajo y presupuesto para 2018-19 

------- 

Oficial responsable de los informes: Boyd Haight 

1. El Consejo [...] alentó a que se siguieran utilizando las 

asociaciones para poner a la Organización en condiciones de 

aprovechar sus ventajas comparativas, en particular mediante la 

cooperación Sur-Sur y triangular como se reflejaría en el nuevo 

nombre propuesto de la División de Asociaciones, Promoción 

Institucional y Desarrollo de la Capacidad y de Cooperación 

Sur-Sur, para de esa forma asegurar la integridad de la 

cooperación Sur-Sur en la FAO. 

[párrafo 9 g)] 

X   Según se indica en el documento JM 2017.2/3 (“Progresos en la 

aplicación de las estrategias para las asociaciones con el sector privado 

y con organizaciones de la sociedad civil”). El nuevo título de la 

División de Asociaciones y de Cooperación Sur-Sur se recoge en el 

documento CL 158/3 (“Ajustes al Programa de trabajo y presupuesto 

para 2018-19”). 

Informe de la reunión conjunta del Comité del Programa en su 121.º período de sesiones y el Comité de Finanzas en su 166.º período de sesiones  

(marzo de 2017) 

Evaluación independiente de la capacidad técnica de la Organización 

------- 

Oficial responsable de los informes: Rakesh Muthoo 

2. El Consejo [...] pidió que en el futuro la Secretaría realizara un 

seguimiento regular de la capacidad técnica de la Organización, 

en particular en conjunción con los procesos de planificación del 

personal, e informara al respecto a los Miembros; 

[párrafo 11 h)] 

  X Planeado para el bienio 2018-19. 

3. El Consejo [...] pidió que las futuras evaluaciones incluyeran 

análisis cualitativos y que en ellas se presentaran datos 

desagregados;  

[párrafo 11 i)] 

  X Planeado para el bienio 2018-19. 
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ESTADO DE APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 

ADOPTADAS POR EL CONSEJO EN SU  

155.º PERÍODO DE SESIONES  

(5-9 de diciembre de 2016) 

 

Estado de aplicación  
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ASUNTOS PROGRAMÁTICOS, PRESUPUESTARIOS, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS 

Informe del 120.º período de sesiones del Comité del Programa (7-11 de noviembre de 2016) 

------- 

Oficial responsable de los informes: Rakesh Muthoo 

4. El Consejo [...] pidió que se dedicara un anexo a las cuestiones de 

género en las futuras evaluaciones de los [objetivos estratégicos] 

OE y que se usaran como punto de referencia los estándares de la 

política de género de la FAO; 

[párrafo 22 b)] 

 X  En curso 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y JURÍDICOS 

Informe del 103.º período de sesiones del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (24-26 de octubre de 2016) 

------- 

Oficial responsable de los informes: Antonio Tavares 

5. El Consejo [...] acordó que [...] con efecto inmediato, el 

Presidente Independiente del Consejo y la Secretaría de la FAO 

mantendrán consultas con los órganos establecidos en virtud del 

artículo XIV interesados con vistas a elaborar una propuesta sobre 

los procedimientos para el nombramiento de sus secretarios 

aceptable para dichos órganos que se presentará al Consejo de la 

FAO para finales de 2018; 

[párrafo 27 a)] 

 X  En curso. Tanto el Presidente Independiente del Consejo como la 

Secretaría han mantenido conversaciones con la Comisión del Atún 

para el Océano Índico y con el Tratado Internacional sobre los 

Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura 

(TIRFAA) acerca de la aplicación de esta decisión. La Secretaría ha 

distribuido a los miembros de la Comisión del Atún para el Océano 

Índico una nota en la que se proporcionan mayores aclaraciones sobre 

el asunto, entre otras cosas a la luz de la práctica de las Naciones 

Unidas en relación con casos similares, y presentó propuestas al 

Órgano Rector del TIRFAA en su última reunión, que concluyó 

recientemente (sírvanse consultar el Anexo 1). 
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ESTADO DE APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 

ADOPTADAS POR EL CONSEJO EN SU  

155.º PERÍODO DE SESIONES  

(5-9 de diciembre de 2016) 

 

Estado de aplicación  
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ASUNTOS DE GOBERNANZA 

Colaboración de los organismos con sede en Roma 

------- 

Oficial responsable de los informes: Mario Lubetkin 

6. El Consejo convino en la utilidad de celebrar reuniones anuales 

conjuntas de los órganos rectores de los tres organismos con sede 

en Roma y acordó que se preparase todos los años un informe 

sobre la colaboración de dichos organismos. 

[párrafo 34] 

X   Véanse los documentos CL 158/9 y CL 158/8. 
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ASUNTOS PROGRAMÁTICOS, PRESUPUESTARIOS, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS 

Informe sobre la ejecución del programa en 2014-15 

------- 

Oficial responsable de los informes: Boyd Haight 

7. El Consejo [...] señaló que esperaba que se ajustaran las metas de 

los indicadores y siguiera perfeccionándose la presentación de 

información sobre los logros y las realizaciones en el próximo 

[informe sobre la ejecución del programa] PIR. 

[párrafo 7 m)] 

 X  Se reflejará en el PIR 2016-17 (mayo de 2018). 

Informe del 119.º período de sesiones del Comité del Programa (16-20 de mayo de 2016) 

------- 

Oficial responsable de los informes: Rakesh Muthoo 

8. El Consejo [...] hizo suya la petición de que se preparase una 

evaluación de la labor de la FAO en relación con las cuestiones 

de género para someterla a la consideración de la Conferencia en 

2019; 

[párrafo 15 d)] 

  X Se prevé presentarla a la Conferencia en su 41.º período de sesiones, 

en 2019. 

 

  

 

 

ESTADO DE APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 

ADOPTADAS POR EL CONSEJO EN SU  

154.º PERÍODO DE SESIONES  

(30 de mayo – 3 de junio de 2016) 

Estado de aplicación  
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ESTADO DE APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 

ADOPTADAS POR EL CONSEJO EN SU  

153.º PERÍODO DE SESIONES  

(30 de noviembre – 4 de diciembre de 2015) 

 

Estado de aplicación  
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ASUNTOS PROGRAMÁTICOS, PRESUPUESTARIOS, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS 

Informe del 118.º período de sesiones del Comité del Programa (2-6 de noviembre de 2015) 

------- 

Oficial responsable de los informes: Rakesh Muthoo 

9. El Consejo [...] acogió con agrado la evaluación y la respuesta de 

la Administración en relación con la contribución de la FAO a los 

conocimientos sobre alimentación y agricultura y manifestó su 

interés en examinar los progresos relativos a las medidas 

adoptadas para abordar las recomendaciones y conclusiones 

derivadas de la evaluación, en particular con respecto a una 

mayor difusión y promoción de los productos de conocimientos 

en todos los idiomas de la FAO; 

[párrafo 12 a)] 

X   Véanse los documentos PC 122/4 y CL 158/5. 





 

Anexo 1 

Comisión del Atún para el Océano Índico 

Comunicación de la Secretaría de la FAO 

Consulta destinada a elaborar una propuesta de un procedimiento permanente 

para la elección del Secretario Ejecutivo 

 

CIRCULAR REMITIDA A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DEL ATÚN PARA EL 

OCÉANO ÍNDICO (IOTC) 

(CIRCULAR 2017-078 DE LA IOTC, PUBLICADA EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 

21.ª reunión de la Comisión del Atún para el Océano Índico 

Yogyakarta (Indonesia), 22-26 de mayo de 2017 

(Consultas destinadas a elaborar una propuesta de procedimiento permanente para seleccionar al 

Secretario Ejecutivo) 

El Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 

saluda atentamente a los miembros de la Comisión del Atún para el Océano Índico (en adelante, “la IOTC” o 

“la Comisión”) y, en nombre de la Secretaría de la FAO, hace referencia a las deliberaciones de la Comisión 

en su 21.ª reunión sobre el tema “consultas destinadas a elaborar una propuesta de procedimiento 

permanente para seleccionar al Secretario Ejecutivo”. Las siguientes opiniones se presentan como 

contribución al proceso en marcha. 

La Comisión tiene conocimiento de que este asunto fue examinado recientemente en el 155.º período de 

sesiones del Consejo de la FAO, en diciembre de 2016, tras las deliberaciones mantenidas por los comités 

auxiliares de este último. En dicho período de sesiones, el Consejo decidió, entre otras cosas, que el 

Presidente Independiente del Consejo y la Secretaría de la FAO mantuvieran consultas con los órganos 

establecidos en virtud del artículo XIV interesados con vistas a elaborar una propuesta sobre los 

procedimientos para el nombramiento de sus secretarios que fuera aceptable para dichos órganos, la cual se 

presentaría al Consejo de la FAO para finales de 2018. En aquel momento el Consejo también aprobó un 

procedimiento excepcional para el nombramiento de dos secretarios de órganos establecidos en virtud del 

artículo XIV. 

La Secretaría de la FAO ha tomado buena nota de las deliberaciones de la Comisión sobre este asunto en su 

21.ª reunión, de acuerdo con la declaración del Presidente Independiente del Consejo. En este contexto, la 

Secretaría de la FAO considera adecuado recordar algunos principios aplicables que se derivan de la 

naturaleza de la IOTC como órgano estatutario de la FAO —un organismo especializado del sistema de las 

Naciones Unidas— que actúa en el marco de la FAO y de dicho sistema, sobre todo porque el asunto se 

seguirá examinando en 2018 con motivo de su remisión al Consejo de la Organización. La Secretaría de la 

FAO recuerda que esta posición se elaboró de forma detallada en el documento JM 2016.2/6 y CCLM 103/2 

Procedimientos de selección y nombramiento de los secretarios de los órganos establecidos en virtud del 

artículo XIV de la Constitución de la FAO y otras entidades albergadas por la Organización (enlace de 

Internet). 

La Secretaría de la FAO observa que, aunque estos órganos gozan de un cierto grado de autonomía funcional 

para ejecutar su programa de trabajo, están integrados en y con la FAO desde el punto de vista 

administrativo, actúan en el marco de ella y comprometen a la Organización y a sus Miembros en todas sus 

actividades, con independencia de que sus programas de trabajo estén o no completamente financiados por 

sus miembros. Los instrumentos constitutivos de estos órganos no les otorgan personalidad jurídica. Los 



 

tratados celebrados en virtud del artículo XIV de la Constitución se negocian y concluyen en el seno de la 

FAO, de conformidad con los procedimientos estipulados en la Constitución, el Reglamento General de la 

Organización y los Principios y procedimientos aprobados por la Conferencia de la FAO1. Si bien los 

órganos pueden adoptar y modificar sus reglamentos de procedimiento y financieros, estas normas deben 

respetar el marco institucional de la FAO. Estos órganos actúan en el marco de las políticas generales de la 

Organización y de acuerdo con ellas. Se debe informar de las modificaciones en los acuerdos constitutivos al 

Consejo o a la Conferencia, quienes tienen la autoridad para invalidarlas si consideran que son incompatibles 

con los objetivos y las finalidades de la FAO o con las disposiciones de la Constitución de la Organización. 

La Secretaría de la FAO recuerda además que los funcionarios de los órganos establecidos en virtud del 

artículo XIV lo son de la FAO por designación del Director General y están sujetos al Estatuto y al 

Reglamento del Personal de la Organización, así como a la autoridad del Director General, sin perjuicio de la 

autonomía de la que puedan disfrutar en cuestiones funcionales y técnicas con miras al desempeño de sus 

funciones para los órganos en cuestión. Son la FAO y el Director General como su representante legal 

quienes tendrán que responder de las responsabilidades que se deriven de las actividades de los órganos 

establecidos en virtud del artículo XIV y de las reclamaciones de los funcionarios empleados para brindar 

respaldo a los mismos. Corresponderá a la FAO y sus Estados Miembros asumir los gastos que se deriven de 

estas responsabilidades y obligaciones. Los privilegios y las inmunidades de los que gozan los órganos 

establecidos en virtud del artículo XIV y su personal son los privilegios y las inmunidades de la 

Organización. 

Así, por ejemplo, las exenciones fiscales o de otra índole de las que puedan beneficiarse esos órganos en sus 

actividades son las que se otorgan a la FAO; no existen derechos independientes o especiales para gozar de 

ese trato. 

En este marco, la Secretaría de la FAO desea recordar algunas consideraciones específicas relacionadas con 

los órganos creados en virtud del artículo XIV en vista de algunas prácticas que se han ido estableciendo: 

a) En los tratados se determina que en el proceso de nombramiento deben intervenir dos partes (el Director 

General y el órgano interesado). La práctica de celebrar elecciones, que hace que la Secretaría y el Director 

General de la FAO queden, de facto, excluidos del proceso de nombramiento, se considera intrínsecamente 

incompatible con las disposiciones de los diversos tratados. Las disposiciones de los tratados pertinentes del 

artículo XIV son similares a las del Reglamento General de la Organización relativas al nombramiento de los 

directores generales adjuntos, que son designados por el Director General a reserva de su confirmación por el 

Consejo, y la aplicación de estas disposiciones nunca ha dado lugar a elecciones para los puestos de Director 

General Adjunto. Corresponde al Consejo aceptar o rechazar el nombramiento propuesto. En los órganos 

establecidos en virtud del artículo XIV se debería seguir el mismo procedimiento, de tal manera que el 

Director General y el órgano en cuestión mantengan sus respectivas funciones, correspondiendo a este último 

tomar la decisión definitiva de aprobar o rechazar al candidato presentado por el Director General. Este 

enfoque refleja una práctica general seguida en todo el sistema de las Naciones Unidas para la aplicación de 

disposiciones similares que de ningún modo son específicas del Acuerdo de la IOTC. 

                                                           
1 Principios y procedimientos que regirán las convenciones y acuerdos concertados en virtud de los 

artículos XIV y XV de la Constitución, y las comisiones y comités establecidos de conformidad con el artículo VI de la 

Constitución, Textos Fundamentales de la FAO,  Sección O, pág. 183. 



 

b) Aunque la FAO y el Director General estén excluidos de los procesos aplicados en algunos órganos 

creados en virtud del artículo XIV para seleccionar a los secretarios, siguen siendo plenamente responsables 

de la actuación y la conducta de estos últimos. Dentro del marco institucional de la FAO, son la FAO y el 

Director General, como máximo representante legal de la Organización y de los órganos en cuestión 

establecidos en virtud del artículo XIV, quienes están obligados a afrontar y subsanar los efectos de las 

deficiencias en la actuación o conducta de los secretarios. Deben asumir esa responsabilidad aun habiendo 

tenido una escasa o nula participación en la evaluación y selección de los secretarios mediante elecciones o 

procesos de votación. 

c) El nombramiento de los secretarios de los órganos establecidos en virtud del artículo XIV ha de verse 

principalmente como un proceso de selección de funcionarios de categoría profesional, que permita evaluar 

las cualificaciones de los candidatos, verificar adecuadamente las referencias y valorar a todos los candidatos 

desde la perspectiva de su integridad y conducta. Estas verificaciones son elementos normales e importantes 

de los procesos relacionados con el nombramiento de personal del cuadro orgánico en el sistema de las 

Naciones Unidas. La simple lectura de los tratados en cuestión confirma que las funciones desempeñadas por 

el Director General en este tipo de procesos selectivos van más allá de lo meramente administrativo o 

consultivo. 

d) La práctica de celebrar elecciones (o votaciones) para seleccionar a los secretarios de algunos de los 

órganos establecidos en virtud del artículo XIV ha menoscabado, de hecho, la imparcialidad, independencia 

y autonomía que deberían caracterizar las actividades desempeñadas por la Organización —incluidos los 

órganos establecidos en virtud del artículo XIV—, así como su carácter multilateral. Los secretarios tienen el 

cometido de ayudar a esos órganos a desempeñar sus funciones. Sin embargo, los funcionarios que aspiren a 

la elección o hayan sido elegidos tenderán a regular su conducta teniendo en cuenta las posiciones de quienes 

los hayan elegido o puedan elegirlos en el futuro, en lugar de desempeñar sus funciones de forma 

independiente e imparcial. Esta actitud es incompatible con el deber de lealtad de los funcionarios hacia la 

Organización (y a través de la Organización, el órgano de que se trate), así como con las Normas de conducta 

de la administración pública internacional. 

Como contribución al proceso en curso, la Secretaría de la FAO invita a los miembros de la IOTC a 

examinar el procedimiento estándar para el nombramiento de funcionarios superiores de la Organización con 

los ajustes introducidos para los recientes nombramientos de los secretarios de los órganos establecidos en 

virtud del artículo XIV, el cual se adjunta a la presente comunicación. En consonancia con la decisión 

adoptada por el Consejo en su 155.º período de sesiones, celebrado en diciembre de 2016, este procedimiento 

debe aplicarse a la selección y nombramiento del actual Secretario de la IOTC con la participación de dos 

representantes de los miembros de la Comisión. La Secretaría de la FAO es de la opinión de que este 

procedimiento resulta razonable y adecuado, y proporcionará una base sólida para el establecimiento de un 

procedimiento permanente de nombramiento de la Secretaría de la IOTC, en vista de su situación actual 

como órgano estatutario de la FAO, un organismo especializado de las Naciones Unidas. En opinión de la 

Secretaría de la FAO, el proceso reciente que seguía este modelo era plenamente transparente, objetivo y 

eficiente, y garantizaba que se seleccionase a un candidato respaldado por la FAO y los representantes de la 

Comisión para la posterior aprobación de la Comisión. 

  



 

Proceso de selección y nombramiento de los secretarios de los órganos establecidos en virtud 

del artículo XIV2 

En consonancia con las orientaciones formuladas por el Consejo de la FAO en su 155.º período de sesiones, 

el nombramiento de los secretarios seguirá los procedimientos para la designación de funcionarios superiores 

de la FAO. 

Por consiguiente se aplicará el siguiente procedimiento de acuerdo con la práctica habitual, aunque con 

algunos ajustes: 

1) Redacción de un anuncio de vacante por parte de los departamentos técnicos con el apoyo de la 

Oficina de Recursos Humanos. 

2) Publicación de anuncios de vacante para los puestos de secretario ejecutivo. Cierre de los anuncios 

de vacante una vez transcurridos 46 días, en consonancia con los plazos y la práctica habituales. 

3) Primera evaluación y preselección de candidatos por la Oficina de Recursos Humanos sobre la base 

de las cualificaciones y criterios mínimos indicados en el anuncio de vacante. 

4) Segunda evaluación a cargo de las oficinas de los directores generales adjuntos y subdirectores 

generales pertinentes con miras a elaborar una lista de candidatos preseleccionados que se 

entrevistarán. 

5) Esta lista debe contener al menos 10 candidatos, entre los que deberá haber al menos una mujer. 

6) Composición del grupo de entrevistadores: el Presidente (procedente de la oficina del Director 

General Adjunto, Coordinador de Clima y Recursos Naturales), dos funcionarios superiores de la 

FAO, un miembro externo y un representante de la Oficina de Recursos Humanos (para apoyar el 

proceso). Asimismo, en el caso específico de la contratación de los secretarios de los órganos 

establecidos con arreglo al artículo XIV, el grupo de entrevistadores incluirá a dos representantes de 

los miembros designados por tales órganos, en consonancia con la decisión adoptada por el Consejo. 

7) Realización de las entrevistas a los candidatos preseleccionados por parte del grupo de 

entrevistadores. 

8) Presentación del informe del grupo de entrevistadores al Director General para su consideración. En 

el informe figurarán como mínimo cinco candidatos, con inclusión de al menos una mujer. En caso 

de no haber ninguna mujer entre los candidatos, deberá justificarse esta omisión en el informe del 

grupo. 

9) Verificación de las referencias por parte de la Oficina de Recursos Humanos y evaluación de las 

capacidades de gestión de los candidatos preseleccionados, a cargo de una empresa externa. 

10) El Director General selecciona a un candidato y comunica su nombre al órgano pertinente 

establecido en virtud del artículo XIV, o a los miembros del órgano para su confirmación. 

11) Confirmación del candidato, según proceda. 

12) Nombramiento. 

                                                           
2 Este proceso se aplica únicamente a los órganos establecidos en virtud del artículo XIV cuyos secretarios, en virtud de 

los instrumentos constitutivos de dichos órganos, son nombrados por el Director General con la aprobación del órgano 

en cuestión. 


